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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispono otra cosa. (Articulo 2.» - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

es» SECCION TERCERA
ín pi8

. Núm. 5.968ma,61

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

a P^' 
le ap 
ín Ofr

aper;-
aCas

SECCION DE COOPERACION

jei '• ua Corporación provincial, en se
n Plenaria celebrada el día 21 de 
10 de 1975, aprobó el próyecto y

emb" 
;ub3--. dpiuuu ci piuycLii

h» egos de condiciones que han de 
s- en la ___en la subasta de las obras de

re- 
or
en

Núm. 186

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije tm ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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\. '"10n y pavimentación de calles 
‘Calidad de Brea de Aragón.

mismo resolvió iniciar los trámi- 
:=i ‘^Huientarios para la publicación 
do ^respondiente anuncio convocan- 
cidQ3 abasta, por no haberse produ- 

reclamación alguna dentro del 
dosJ Seaalado contra los menciona- 
^^eyecto y pliego de condiciones. 

.. condiciones de la licitación son 
dientes:

j. A^'ción de antecedentes. — Los 
^tos COndiciones y demás docu- 
<:táC¡- Racionados con la presente 
< Se¿ n Se hallarán de manifiesto en 
'ación retan'a general de esta Corpo- 
■ác¡ónj provincial (Sección de Coope- 
‘/es durante los días y horas há- 

la G °hcina, desde la publicación 
r °r a^H^atoria hasta el día ante

>. e la licitación.
. hpo d .
<1, a . e ^citación. — 3.016.417 pese- 
Oia:

"Partid e-iecución- — Seis meses 
< obra de la fecha de replanteo de

Forma de efectuar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra exten
didas por técnico competente y con 
cargo al Presupuesto especial de Co
operación de 1974-75 y a la aportación 
del Ayuntamiento de Brda de Aragón.

Fianza provisional. — 50.246 pesetas.
Fianza definitiva. — La que resulte 

por aplicación del artículo 82 del 
R.C.C.L.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría General de 
esta Corporación Provincial (Registro 
general) en los días y horas de ofici
na, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado".

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que se haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior, 
y existe crédito suficiente en el Pre
supuesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excelentí
sima iputación. Todos los gastos que 
se originen con motivo de esta subas
ta, incluido el importe de los anun
cios, serán de cuenta del adjudica
tario.

Zaragoza, 1 de agosto de 1974. — 
El Presidente ejerciente, Gaspar Caste
llano,

Modelo de proposición

Don .... con domicilio en ......., ca
lle ...... , número ....... , y documento
nacional de identidad número ...... .
enterado del anuncio publicado con 
fecha ...... en el "Boletín Oficial" ......
número ...... y de las condiciones que
se exigen para la subasta de las obras 
de ...... en la localidad de ...... , se
compromete a realizarla con sujeción 
a las normas del proyecto, pliegos de 
condiciones aprobados y demás fija
das, por la cantidad de ...... (en letra)
...... pesetas.

Asimismo se. compromete a abonar, 
por lo menos a los obreros y emplea
dos que utilice en estas obras, las 
remuneraciones mínimas de todo or
den señaladas en la legislación vigente.

Zaragoza, ...... de .......... de 197 ...
(Fecha, y firma del proponente)

SECCION QUINTA

Núm. 5.912

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inical el Pro
yecto de prolongación de tubería de 
distribución de agua en la carretera 
distribución de agua en la ctra. de Va
lencia, a petición de “T. Villar”, S. A., 
domiciliados en Vía Ibérica, número 
149, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 32 de la vigente 
Ley del Suelo. Mediante el presente
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edicto, se hace saber que el expediente 
se encuentra en plazo de información 
pública, en la Sección de Urbanismo, 
de esta Secretaría general, durante 
un mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofical” de la provincia, 
todo ello de conformidad con lo esta
blecido en el artículo anteriormente 
mencionado.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimento y efectos.

Zaragoza a 11 de julio de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 5.913

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el Proyec
to de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en la manzana 4, del 
Polígono 71, barrio de Santa Isabel, 
a petición de "Inmobiliaria Clama- 
tor", S. A., domiciliada en calle Coso, 
núm. 98-100, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la vi
gente Ley del Suelo. Mediante el pre
sente edicto se hace saber que el ex
pediente se encuentra en plazo de in
formación pública, en la Sección de 
Urbanismo, de esta Secretaría gene
ral, durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento y efectos.

Zaragoza a 11 de julio de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 5.914

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el Estudio 
de detalle del sector Delicias, en el 
polígono 22 del Plan general de orde
nación de la ciudad de Zaragoza, de 
conformidad al proyecto redactado por 
la Dirección de Arquitectura munici
pal.

Mediante el presenté edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública du
rante un mes, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
del Suelo, en relación al 10 bis de la 
misma Ley, en la Sección de Urbanis

mo, de esta Secretaria general, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Ofical’’ de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 11 de julio de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pecho.

' Núm. 5.915

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el Proyec
to de servicio de urbanización en te
rrenos ubicados en carretera de Lo
groño, Km. 3, a petición de “Torre 
Barajas”, S. A., domiciliada en calle 
Bruil, número 2, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 de la 
vigente Ley del Suelo. Mediante el 
presente edicto se hace saber que el 
expediente se encuentra en plazo de 
información pública, en la Sección de 
Urbanismo, de esta Secretaría gene
ral, durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 11 de julio de 1975. —- 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedio.

Núm. 5.933

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de diver
so material topográfico con destino 
a la Dirección de Vialidad y Aguas.

Tipo de licitación, en baja: pesetas 
385.000.

Plazo de entrega: No superior a un 
mes, contado a partir de la fecha de 
recepción de la comunicación de ad
judicación: .

Verificación de pago: Mediante fac
tura.

Garantía provisional: 7.700 pesetas. 
Garantía definitiva: Según deter
mina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría Municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días 

hábiles siguientes al de la putdi ue ia put |a pp 
ción de este anuncio en el "Bdhnne 
Ofiriat” lo > nQraSOficial” de la provincia. En estos:,, , -n la c 
mos días y horas se admitirán p- modelo , 
siciones en la citada oficina, con: T la ape 
glo al modelo que a continuaci 
inserta, y la apertura de pliegos 

al día s
nación c

drá lugar al día siguiente hábil t piica. 
la terminación del plazo de la Zaraga 

Secretarisentación de plicas, a las trece 
ras.

Zaragoza, 31 de julio de 197 
El Secretario general, Xavier de 
dro y San Gil. Don .. 

nticilio t 
iular del 
tidad niMocMo de proposición

Don .. , vecino de ......., con 
micilio en calle ...... , número .... 
tular del documento nacional de: 
tidad número ...... ,.. de fecha ... 

.. de 
enterado 
■Boletín 
mero ... 
..., reí...... de ...... , manifiesta que enii 

do del anuncio inserto en el 
tín Oficial"
....... del día

de la provincia ni
de ......  de mediante

contdaad legaferente al concurso para
promete
!°s resp

el suministro de diverso material 
pográfico con destino a la Dirección 

y pliegaVialidad y Aguas, se compróme” 
'■ado de 
ha enteitomar a su cargo dicha contrata. 

la cantidad de ...... (en letra) 
péselas, comprometiéndose asi® y2 su caí

tidad de 
comproi 

rem
-e perc 

y c
>-eados 

bga: 
será:

los 
(Pee"

a que las remuneraciones mín' 
•que han de percibir los obreros 
cada oficio y categoría que han 
ser empleados en tales trabajos/ 
jornada legal y por horas extra" 
narias, no serán inferiores a los 2 
fijados por los organismos com.^- 
teS- ’ I J

(Fecha, y firma del proponen-

Núm. 5.934

Es objeto de la presente 
la contratación del proyecto de 
ración de la vivienda del médie¿ 
barrio de Peñaflor.

Tipo de licitación: 371.490.3- f
Plazo de ejecución: Tres 

contados a partir de la fecha de¡' 
de replanteo.

Verificación de pago: Mediad1" 
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 7.430 P6"'
Garantía definitiva: Según d¿^. 

na el artículo 82 del Reglam^^ 
Contratación de las Corpo^ 

tEs o" 
L C°nt 

tico a 
Nas d 
Arquite

Locales.
Los antecedentes relacionad^... 

esta subasta se hallarán de m- 
to en la Sección de Propi^d31’ 
la Secretaría Municipal, a disP^.;

los interesados, en horas ...I 
oficina, durante los veinte di-j A 

hiles siguientes al de la 
de este anuncio en -el “Boletín 1 I

de 
de



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1751

■ P11" d¿ la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones 

la citada oficina, con arreglo al 
án F" modelo que a continuación se inserta, 
con • y la apertura de pliegos tendrá lugar 

al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo de la presentación 

^¡1 - ce plicas, a las trece horas.
2 Ia! Zaragoza, 31 de julio de 1975. — El 
trece Secretario genera!, Xavier de Pedro.

19'' Modelo de proposición 
•r de

Don .. , vecino de ....... , con do
, tnigilio en calle ...... , número ......., ti- 

ular del documento nacional de iden
tidad número .....,..de fecha   de 

con .. de ....... de ...... . manifiesta que 
enterado del anuncio inserto en el 

de/Boletín Oficial" de la provincia nú
.. nKro .... , del día ....... de   de 

e eni referente a la contratación del 
el .5 proyecto de reparación de la vivien- 

núig médico del barrio de Peñaflor, 
odiante subasta, y teniendo capaci- 

conú Para ser contratista, se com
teriíL
3CCÍÓ«

promete, con sujeción en un todo, a

•orne::

reros 
han 

ijos, í

que

los Ü

ment'

iO- respectivos proyecto, presupuesto 
f pliego de condiciones que han es- 

rata ‘ de manifiesto y de los que se 
ra) cnterado el que suscribe, a tomar 
isimií^ cargo dicha contrata, por la can- 
míni' 1 ad de ..... (en letra) ...... pesetas, 

^prometiéndose mismo a _ 
remuneraciones mínimas que han 

^Percibir los obreros de cada 
xtm" . categoría que. han de ser 

, dos en tales trabajos, por jorna- 
eSal y por horas extraordinarias, 

pOr^ran inferiores a los tipos fijados 
J, Os organismos competentes. 

echa, y firma del proponente)

ofi- 
em-

Núm. 5.935 
(lu

de n 
dice

objeto de la presente subasta 
ht^ntratacmn de la adquisición de 
tico 101611138 y maquinaria, con des

talleres municipales y bri- 
Átrin; 6 albañilería de la Dirección de 

Tpectura.
licitad6n- en baja: pesetas

^*aZo
ü: Qe entrega de los materia- 

dcs a t^eses, como máximo, conta
Ce ia Partir de la fecha de recepción 

VerjpVOrnunicación de adjudicación, 
^‘^ación de pago: Mediante fac- 

Gar^1'3 Provisional: 9.085 pesetas. 
el la definitiva: Según determi- 

^ttata1-^0 del Reglamento de 
^alesaL'dn de las Corporaciones 

bos -
subnteCe<lentes relacionados con 

1° en ]aasta se hallarán de manifies- 
a Sección de Propiedades de

Ja Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante * los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia. En estos mis
mos días y horas se admitirán propo
siciones en la citada oficina, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos ten
drá lugar al día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo de la pre
sentación de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 31 de julio de 1975, — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ......., con domi
cilio en calle ......, número ....... , titu
lar del documento nacional de iden
tidad número ....... de fecha ......  de 
...... de ......., manifiesta que enterado 
del anuncio inserto en el “ Boletín- 
Oficial" de la provincia número  , 
del día ...... de ...... de.. ...... , referen
te a la contratación de la adquisición 
de herramientas y maquinaria con 
destino a los talleres municipales y 
brigadas- de albañilería de la Direc
ción de Arquitectura, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo, 
a los respectivos proyecto, presupues
to y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a to
mar a su cargo dicha contrata, por 
la cantidad de-..... (en letra) ......  pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
qúe las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 5.936

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de cons
trucción de un depósito de agua en 
el Colegio nacional "Angel Escoria- 
za", del barrio de la Cartuja Baja.

Tipo de licitación: 205.107,21 ptas.
Plazo de ejecución: Tres meses, con

tados a partir de la fecha del acta 
de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 4.102 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición do 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina; durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anunció en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos días - 
y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina, con arreglo al 
modelo que a continuación se inser
ta, y la apertura ■ de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de la presen
tación de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 31 de julio de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don . , vecino de ......., con domi
cilio en calle ..... , número ....... , titu
lar del documento nacional de iden
tidad número ....... de fecha ..... de 
..... de ..... .', manifiesta que entera
do del anuncio inserto en el "Bole
tín Oficial" de la provincia núme
ro ....., del día ....... de ......  de  , 
referente a la contratación del pro
yecto de construcción de un depósito 
de agua en el Colegio nacional "Angel 

. Escoriaza", del barrio de la Cartuja 
Baja, mediante subasta, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en un 
todo, a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, 
a tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de .... (en letra)   
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 5.903

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el día 24 de julio de 1975, ha 
adoptado las siguientes resoluciones, 
que corresponde hacer públicas en cum
plimiento de lo determinado en el 
artículo 35 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 2 de mayo de 1975.

Dejar pendiente de resolución el pro
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yecto de polígono industrial en ca
rretera C-231, punto kilométrico 27,400, 
elevado a esta Comisión Provincial 
de Urbanismo por el Ayuntamiento 
de Caspe, a instancia de la Sociedad 
“Purroy y Compañía", S. A., en Caspe, 
hasta que se tramite previamente el 
cambio de zonificación. Devolver el 
proyecto con toda documentación al 
objeto de que, a la vista del informe 
de los Servicios Técnicos de la Delega
ción Provincial del Ministerio de la 
Vivienda, se introduzcan las modifi
caciones oportunas para su presenta
ción y trámite de aprobación con 
arreglo al artículo 32 de la Ley del 
Suelo, a cuyo efecto los Servicios Téc
nicos del Ministerio de la Vivienda 
colaborarán con el autor del proyecto, 
y con la Alcaldía para una solución 
correcta y urgente para la instalación 
de industrias en la ciudad de Cáspe.

—Darse por enterada de la presen
tación del qscrito de la Comunidad de 
Propietarios de "Playas de Chacón" 
en 27 junio 1975, y de la documenta
ción numerada desde el 1 al 2'5. Dene
gar la incoación de nuevo expediente 
sancionador sobre los hechos denun
ciados, que son ya objeto de expe
diente sancionador, con nombramiento 
de instructor. Advertir a la Comuni
dad de Propietarios de "Playas de 
Chacón”, que el instructor del expe
diente sancionador fue nombrado en 
acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de 12 marzo 1974, y en 
virtud de lo dispuesto en el Procedi
miento Especial Sancionador de la Ley 
de Procedimento Administrativo de 
17 de julio de 1958, tiene plenas atri
buciones para la práctica de diligen
cias y pruebas, sin sujeción al plazo 
general establecido en el artículo 61 
de la Ley de Procedimento. Informar 
a la Comunidad de Propietarios de 
“Playas de Chacón" que en el expe
diente sancionador incoado se halla 
en el trámite de presentación del 
pliego de descargos en 17 de julio de 
1975, que una vez examinado dará paso 
a la formulación de propuesta de san
ción ‘ que, a su vez, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 137 de 
la Ley de Procedimento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, deberá ser 
notificada al interesado para que, en 
el plazo de ocho días hábiles, pueda 
alegar cuanto considere conveniente 
a su defensa. Posteriormente, la pro
puesta de resolución, con todo lo ac
tuado, se remitirá por el Instructor 
a la Comisión Provincial de Urbanis
mo que ordenó la incoación del ex
pediente y, en su momento, dictará 
acuerdo. Denegar la legalización so
licitada hasta que el acuerdo de apro
bación de la ordenación tenga plenos

efectos de ejecutoriedad, y se pro- 
cedérá a la legalización de obras de 
urbanización mediante la aprobación 
de los correspondientes proyectos, y 
de las obras de edificación sin licen
cia mediante la concesión por la Al
caldía de las correspondientes licen
cias, advirtiéndose que hasta que no 
se legalice ■ el estado de aprobación 
de la ordenación, están fuera de Ley 
tanto las obras-de urbanización como 
las edificaciones.

—Denegar a don Jaime Serra Llobet 
la concesión de plazo extraordinario 
para presentar los justificantes y pla
nos que acrediten el cumplimiento de 
todos los condicionantes señalados en 
el acuerdo de aprobación definitiva 
de la Ordenación de "Playas de Cha
cón . Advertirle que, mientras no 
cumpla dichos condicionados, la apro
bación de la ordenación de dichos te
rrenos carece de ejecutoriedad (con
forme se le advirtió ya), y todos los 
actos y contratos celebrados sin el 
cumplimento de condicionamientos y 
sin observancia de normas urbanís
ticas implican las responsabilidades 
que han de ser exigidas administra
tivamente por el Ministerio de la Vi
vienda o por otras vías, mediante el 
ejercicio de las oportunas acciones por 
los interesados.

—Denegar la aprobación de la par
celación de terrenos en Bujaraloz, se
gún propuesta del Ayuntamiento de 
dicho Municipio y solicitud de 16 de 
junio 1975. Informar desfavorablemente 
el proyecto en su situación actual, 
por no ajustarse a lo dispuesto en la 
Ley del Suelo de 2 mayo 1975. Adver
tir al Ayuntamiento que, dada la am
plitud prevista en la ordenación, debe 
redactar las normas subsidiarias muni
cipales establecidas en el artículo 58 
de la Ley o acometer la redacción de ■ 
un Plan general íntegro de cuyo con
tenido se le informará adecuadamente 
en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda, Sección de Ur
banismo.

—Confirmar el acuerdo recurrido de 
esta Comisión Provincial de Urba
nismo de fecha 24 marzo 1975 por el 
que se revocó en parte el impugnado 
dictado por el Ayuntamiento en 29 
octubre 1974 por extemporáneo y sin 
posibilidad de entrar en el 
asunto.

fondo del

—Declararse incompetente para dic
tar resolución en el recurso de alzada
interpuesto -por don Gabriel Ibarra 
Ibarra contra acuerdo de la Alcaldía 
de Calatayud, de 17 febrero 1975, por 
el que se impuso la sanción de 10.000 
pesetas a don Gabriel Ibarra Ibarra 
por infracción urbanística consisten
te en ejecutar movimiento de tierras

sin obtener previamente la corresJ 
diente licencia. Advertir a la Alca * 
que deberá practicar la notifica® 
del acuerdo impositivo de sanca 
expresando el recurso procedente: 
conformidad con el artículo 225 : 
la nueva Ley del Suelo de 2 mayo 1? 
que ha empezado a regir después, 
dictarse la resolución y antes de c 
se hubiese fallado el recurso de; 
zada iniciado por don Gabriel Iba~ 
Ibarra.

—No pronunciarse sobre la denc 
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de Huerva, en camino vecinal, s to, e> 
número, según proyecto de don t 
los Urraca, hasta que documentalnE 

pulígo 
prornt

te se refleje en proyecto la soluc aciór 
d^ evacuación de residuales.

No aprobar el avance de Plan e 
zona comprendida en calles de Afe 
cayo y camino de Pedrola, de Figu
radas, presentado por el Avuntamí 
to de dicho Municipio. Ordenar a c 
cho Ayuntamiento proceda a tramil
la delimitación de suelo, según dis? 
ne el articulo 66 de la Lev de 2 ma- 
1975. '

En relación al proyecto de moli
ficación de calificación urbanística 
apertura de calles en La Almunia i 

lo pol 
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Doña Godina (Zaragoza), esta Coi’ . 
sión Provincial de Urbanismo acep^ i/11 
el cumplimento ordenado en su re*' lesor

tés, p 
Quitec

-A 
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^0 c 
Vido

-A 
yecto 
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lución del día 17 marzo 1975, ser- 
aprobación definitiva de la modfe- 
ción parcial del Plan general de - 
Almunia, en los términos que se 
presarán.

—Autorizar la edificación de 
naves de explotación ganadera er1 
término municipal de La Almunia ; 
Doña Godina, a don Indalecio ü 
Palacios, con la excepción del 
men normal y ajustándose al Pr0-“ 
to para todo. -

—Declararse competente para 
cer y resolver acerca de la solicité 
licencia de edificación instada : 
don José María Bur Bernad Par3,’ 
construcción de un edifico de veint11^ 
viviendas y locales comerciales en 
lie José Oto, número 5. Deneg^ 
licencia solicitada ante la Con11^ 
Provincial de Urbanismo en 
mentó actual, por haberse acor.c^ 
la suspensión de licencias de 
ción en dicho sector, según 
municipal de fecha 28 de juní°¿ 
año 1975, sin prejuzgar su 
cia o improcedencia por obser'-‘‘ .. 
de normas urbanísticas y, en sU 
mentó, una vez levantada Ia SÜN 
sión acordada, se resolverá res!^ 
al fondo de la cuestión, con*-51* 
dola o denegándola.
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arres?. 
Alcali 

•ificaca 
sanciz 

lente 4
225 i 

.aj-o 151 
spués; 
■ de c. 
o de i 
■1 Ibar

-Dejar sobre la Mesa, pendiente de 
resolución, el proyecto de urbaniza
ción en terrenos sitos en calle Re- 
queté Navarro, angular a calles de 
Daroca y Tarazona, elevado a esta 
Comisión Provincial de Urbanismo 
por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, a instancia de "Construccio
nes Inmobiliarias Los Arcos”, S. A., 
hasta que se justifique el cumpli
miento de los condicionamientos a 
que se refiere el informe de los Ser- 

denez vicios Técnicos que se adjunta.
je oc; -Aprobar definitivamente el pro- 
mbuÍB vecto de urbanización referido a obras 
: Cu í: 
nal, £ 
Ion Ce

de abastecimiento de agua, saneamien
to, explanación y pavimentación del 
polígono “Miraflores”, de Zaragoza, 

ntalmc promovido por la Junta de Conipen- 
soluds sación de Propietarios del menciona- 

1° polígono, con las prescripciones se- 
Planr “dadas en 1 acuerdo de aprobación 
je Provisional por el Excmo. Ayunta
2 Figlí 
itam'.e 
ir a é 
:ranite 
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Cosí 
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:u res 
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miento de Zaragoza.
-Aprobar definitivamente el pro

yecto de urbanización referido a ins- 
Wación de alumbrado en autovía Za- 
r‘;?oza-Logroño, entre Portazgo y ca
mino del Tomillar, de Zaragoza, pro
movido por la Sección de Ingeniería 
Municipal.
-Aprobar definitivamente el pro- 

.•ído de urbanización referido a de

se O

y construcción de tapia del ce- 
liento de los depósitos en las calles 

■ esones de Isuela y Fray Julián Gar- 
Promovido por la Sección de Ar- 

Wiectura Municipal.
^"Aprobar definitivamente el pro- 
•■,-LÚ de urbanización referido a obras 
^Plemcntarias en depósitos del ba- 
^do ^e^a^or' de Zaragoza, promo- 

, u P°r el Ayuntamiento interesado. 
je v 

en!
mia; 
io
1 x"c;; 
proyí

, cor- 
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.ara' 
intim
en ;; 
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y^910^91- definitivamente el pro
de urbanización referido a pa- 

a pación y abastecimiento de agua 
Escosura, de Zaragoza, pro- 

0 por el Excmo. Ayuntamiento

. Aprobar definitivamente el pro
Urbanización referido a abas-

\t Y vertido en camino de 
Xr ¿'Ccs’ de Zaragoza, promovido 
;‘ Escolapias de Santa Engra- 

" ,de Zaragoza.

ar definitivamente el pro- 
'■tstsi. e referido a la
^or alumbrado público en 

-A del barrio Oliver, de Zara- 
por el Excmo. Ayun- 

de la ciudad.
recto i ar definitivamente el pro

urbanización referido a la 
55ctor "ti9 ^1 alumbrado público en 

y del barrio Oliver, de Zara- 
:i;iiiier rürn°vido por el Excmo. Ayun

a de ¡a ciudad.
ar definitivamente el pro

yecto de urbanización referido a la 
instalación de alumbrado público en 
el “Lugarico. de Cerdán”, del barrio 
de Moverá, de Zaragoza, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización referido a la 
instalación de alumbrado público en 
paseo de Echegaray y Caballero, entre 
puentes de Piedra y del Pilar, de 
Zaragoza, promovido por el Excmo. 
Ayuntamiento de la ciudad.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de actuación aislada, sita en ca
rretera de Castellón, km. 4,800, pro
puesto por el Ayuntamiento de Zara
goza a instancia de la - Cooperativa 
Industrial de la Pequeña y Mediana 
Industria, en los términos que cons
tan documentalmente y según las pres
cripciones impuestas tanto en la apro
bación de la actuación aislada como 
en la aprobación provisional del pro
yecto de Urbanización por el Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización referido a red 
de abastecimiento de agua al barrio 
de las Fuentes, de Zaragoza, promo
vido por el Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización referido a nue
va conducción de agua al barrio de 
las Fuentes, de Zaragoza, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización referido a am
pliación y mejoras del abastecimiento 
y saneamiento en "Alto Carabinas", 
del barrio de Valdefierro, de Zarago
za, promovido por el Excmo. Ayunta
miento de la ciudad.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización referido a pro
yecto de jardines para el barrio de 
la Química, de Zaragoza, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de servicios de urbanización en 
terrenos ubicados en camino de Vali- 
maña, de esta ciudad, según propues
ta del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, a instancia de "Inmobiliaria Ca- 
price", S. A., en la parte referente a 
servicios de abastecimiento de agua y 
alcantarillado, demorando la resolu
ción prevista para los viales hasta 
que, al ser aprobado el Plan parcial 
del polígono 52, pueda adaptarse el 
proyecto de pavimentación a las es
pecificaciones del mismo.

Zaragoza, 4 de agosto de 1975. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA

MURERO

• Núm. 5.958

Publicado en el "Boletín Oficial" de 
la provincia número 168, de 26 de 
julio de 1975, el Plan de aprovecha
mientos de la Jefatura Provincial del 
ICONA de Zaragoza, para el año 1976, 
se pone en conocimiento de posibles 
interesados que el día sigiuente al en 
que se cumplan veinte hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, a las doce ho
ras, se celebrará la subasta de los 
pastos del monte consorciado "Los 
Cabezos y otros," de este término 
municipal. .

Murero, 5 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.888

• NOVILLAS

El Alcalde de esta población;
Hace saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión ordinaria celebrada el día 
de ayer, adoptó, entre otros, el si
guiente acuerdo:

Vista la moción presentada por la 
Alcaldía-Presidencia, con referencia a 
la implantación en el casco urbano 
de este término municipal del servi
cio de recogida domiciliaria de basu
ras, incluido como obligatorio en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y de utilidad pública, se
gún el artículo 165 de la misma Ley, 
cuya realización se efectuará median
te concierto con particular, es apro
bada por unanimidad, así como que 
se anuncie este acuerdo a los efectos 
reglamentarios en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones de los interesados que se con
sideren perjudicados, por el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación en este periódico oficial.

Novillas, 31 de julio de 1975. —- El 
Alcalde, Apolinar Cerdán Heredia.

Núm. 5.885

RUESCA

El día 10 de septiembre próximo ten
drán lugar en este Ayuntamiento las 
subastas del Plan de aprovechamien
tos forestales para el año 1975-76, au
torizadas por el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturale
za, del monte "El Pinar”, número 122 
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del Catálogo, que se indican a conti
nuación:

Maderas

1.488 pinos, especie pinaster, con un 
volumen de 265 metros cúbicos de 
madera, en pie, en rollo y con corte
za calculada en un 33 por 100, cuyo 
precio base de esta subasta será de 
267.500 pesetas, y el precio índice, del 
25 por 100 más, de 334.375 pesetas, co
menzando esta subasta a las trece ho
ras.

Pastos

Para 300 cabezas de ganado lanar, por 
el precio en alza de 6.000 pesetas, que 
comenzará a las trece treinta horas.

El plazo de ejecución de estas su
bastas será en los aprovechamientos 
durante el año forestal, advirtiéndose 
que los pinos deberán cortarse hasta 
5 centímetros, en punta. Los pliegos 
de proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta una hora antes de comenzar las 
mismas, siendo la fianza del 10 % 
del importe de la adjudicación. De 
quedar desierta alguna subasta se ce- 
celebrará la segunda el décimo día si
guiente hábil, siendo a la misma hora 
y condiciones que la primera.

El importe del anuncio, reintegro 
del expediente, gastos de gestión téc
nica, tasas, etc., serán por cuenta del 
adjudicatario. .

Ruesca a 30 de julio de 1975. — El 
Alcalde, Santiago Monge Lorente.

Núm. 5.965

SIGUES

Ornante el tiempo reglamentario se 
hallan de manifestó al público los 
d o c u m entos administrativos confec
cionados por esta Secretaría sobre la 
Ordenanza munióipal de recogida de 
basuras, con objeto de que puedan 
hacer las reclamaciones los contri
buyentes.

Sigüés a 2 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, Olegario Cabodevilla.

Núm. 5.975
TARAZONA '

En sesión de 5 de agosto de 1975, 
la Comisión municipal permanente de 
este Ayuntamiento examinó las soli
citudes presentadas para tomar parte 
en el concurso - oposición convocado 
para proveer en propiedad una plaza 
de Ordenanza, vacante en esta plan
tilla, y acordó declarar:

Admitidos:
D. Jésús-Carmelo Calavia Pérez.

D. Juan-José Murillo Calvo.
Lo que se hace público a los efectos 

legales correspondientes, advirtiéndose 
que caso de no presentarse ninguna 
reclamación contra la anterior lista 
en el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de esta publicación, se 
entenderá automáticamente elevada a 
definitiva.

Tarazona, 6 de agosto de 1975. — 
El Alcalde accidental, (ilegible).

Núm. 5.977

TARAZONA

Concurso-subasta para la explotación 
del servicio de bar-restaurante en el 

Polideportivo de “La Glorieta".

Habiendo quedado desierta la pri
mera licitación del concurso-subasta 
convocado para la contratación de la 
explotación del servicio de bar-restau
rante del Polideportivo municipal "La 
Glorieta", según pliego de condiciones 
económico - administrativas publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 153, de fecha 7 de julio de 
1975, por acuerdo plenario de 5 de 
agosto de 1975, se dispone la convoca
toria de una segunda licitación en las 
mismas condiciones que la primera y 
modelo de proposición inserto en el 
citado “Boletín Ofical" de la provincia.

Tarazona, 7 de agosto de 1975. — El 
Alcalde accidental, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.940

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 1 de los de Za
ragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 682 de 1975, ex
pediente promovido por el Procura
dor señor Giménez Montañés, en nom
bre y representación de doña Trini
dad Montañer Cebrían, para la de
claración de herederos "ab intestato" 
de. don Ricardo Montaner Cebrián, 
hijo de Joaquín y Teresa, natural de 
Ortilla (Huesca), que falleció en esta 
capital el día 13 de febrero de 1974, 
en estado de viudo, solicitándose la 

declaración de herederos a favor i 
su hermana doña Trinidad Montar 
Cebrían.

Y conforme a lo dispuesto en - 
artículo 984 de la Ley de Enjuic.. 
miento Civil, por el presente se llair.. 
a cuantas personas se crean con igu. 
o mejor derecho para que compare 
can ante este Juzgado a reclama: 
dentro de treinta días, bajo apere:: 
miento de pararles el perjuicio p: 
cedente a derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis : 
julio de mil novecientos setenta 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. -E 
Secretario, (ilegible).

matríi 
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Dac

lio di 
co. - 
Secre
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Núm. 5.942

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de p: 
mera instancia del número 1 de te 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de ser

Don J 
Jue: 
villa 
su 
Por 

este J 
se tn 
instan 
Tanco' 
fesión 
tico, : 
señor 
culaci 
dad c 
fincas;

tiembre dé 1975, a las once hor¿ Rey c 
tendrá lugar eñ este Juzgado la ve- cribin
ta en pública y primera subasta - 
los bienes embargados a la parte de 
mandada, en juicio ejecutivo núme
ro 302 de 1975, a instancia del 
curador señor García Anadón, en re 
presentación de "Cartonajes del Ebre 
sociedad anónima, contra "Herbe 

Proveí 
dado 
das e 
inscri] 
dentrc 
guient 
«dicto

sociedad anónima, domiciliada en b- gado
bo, haciéndose constar: Que para 
mar parte deberán los licitadores re
signar previamente el 10 por 100 ^ 
precio de tasación, sin cuyo requb' 
no serán admitidos; que no se ai- 
tirán posturas que no cubran las 
terceras partes del avalúo; que 
drá hacerse el remate en calidad -• 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

1. Una trilladora de guisantes - 
marca Tpiasa”, número 500.670; 
alimentador automático de la rui^ 
marca, por cadena; un separado1 
frutos de la misma marca, neui^ 
co, y una lavadora de frutos 
misma marca, a flotación, 
002.269. Todas estas máquinas 
do un conjunto, por el siguienté 
den: alimentador, trilladora, se^ 
dor y lavadora con sus correspo11 
tes motores eléctricos, para el fre
namiento de los diversos sisteiu3’ 
la maquinaria; en 800.000 peseta-'-^

2. Una cosechadora marca 
national Machinery Corporation 
pañola", modelo "Typeimc”, 
363, serial número 386; en 450-0^ 
selas.

3. Un camión marca “Avia '

convei
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vor ¿ 
)ntar,:

en: 
njuié 
: lian;

matrícula Z-104.578; en 125.000 ptas. 
Total, 1.375.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de ju

lio de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

n igu¿ 
npars 
amar 
percii 
¡o p?

Núm. 5.820 *

EJEA DE LOS CABALLEROS

:éis : 
enta 
. -E

Don Jesús Villasana 
Juez de. primera 
villa de Ejea de 
su partido;

Mateo, accidental 
instancia de la 

los Caballeros y
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le se 
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sta di 
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núnii

?1 Fr
en 
Ebrv 
lerbc 
m U» 
ara i» 
es co-
OO 
quisr'- 
adí' 

as d16 
je F' 
lad

a,

reí L' 
0; l' 
jii^ 
ior; 
l u d í- 
de 
jíD^

ep^ 
ndic; 
jin*"1'" 
as 
as.

3

Por el presente hace saber: Que en 
Juzgado, al número 118 de 1975, 

se tramita expediente de dominio a 
instancia de doña Milagros Olleta 
Troco, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión y vecina de Sos del Rey Cató- 
aco, representada por el Procurador 
^Or., ^anz Alvarado, sobre inmatri- 
^-ación en el Registro de la Propie- 

del exceso de cabida de nueve 
^as sitas en término de Sos del 

ey Católico y que después se des- 
iri irán, en cuyo expediente, y en 
Meído de esta fecha, se ha acor- 
T,0 c°nvocar a las personas i-gnora- 
in5 .a 5'uienes Pueda perjudicar la 
^vripción solicitada a fin de que 

tro del término de diez días, si
lentes a la publicación del presente 
cto, puedan comparecer en el Juz- 

y a,egar lo que a su derecho 
-Avenga.

objeto del expediente

y pajar, era de

Esta finca está

¡ie^D^nca s*ta en término de Sos 
parrap CatóIico- Partida del "Cha- 
:ión f ^U€ segón su primera inscrip- 

ás'°'«0 as’ent0 146» se descri
en eíL. "FÍnca rústica. Hacienda sita 
^ad te1rm<*no de la villa de Sos, par- 
^sa Chaparral”, compuesta de 
^HarC.Campo corral . * í , —- -- 
:ierra 5 17 cahizadas y 2 fanegas de 
ireas o<Ue comPonen 9 hectáreas 86

4 centiáreas.”
*Un cULSta ° dividida en esta forma: 
'la. de cinco fanegas de cabi- 
c°roúne !nc^a: Saliente, con terreno 
’a vjyj. a! Mediodía, con campo de 
"fente d Esteban- Femante; al Po- 
^niínr, C°n camP° de d°ña Teresa 
^°n E^t hZ’ N°rte' con otro de 

cahícp an ^acllm. Otro campo de 
diente fanegas; lindante: al 
^^’nsu C°n camP° de doña Teresa 

com62' a* Mediodía y Poniente, 
V ai Norte, con campo de 

el cüal 6 an ^achin- Otro campo, en 
^csado^ hMlan enclavados los ex- 
j^rfich0953, corrai' Pajar, era, cuya 
^^bidj SC ignora- de 5 cahizadas 

‘ 0 lo que fuese, que linda: por

Saliénte, Poniente y Norte, con paso, 
y al Mediodía con común. Otro cam
po de cabida 2 cahíces, 2 fanegas; 
linda: por Poniente, con otro de don 
Esteban Machín, y por Saliente, Me
diodía y Norte, con paso. Otro campo 
linar de 3 fanegas, confronta al Sa
liente con paso, y por. Mediodía, Po
niente y Norte, con campo de don 
Esteban Machín. Otro campo, cruza
do por un barranquizp, de cabida de 
siete cahizadas, poco más o menos; 
confronta: al Saliente, con campo de 
Francisco Campaña; al Mediodía, con 
común; al Poniente, con paso, y al 
Norte, con tierras de don Esteban 
Machín. Y una viña, cercada de pa
red, de cabida ocho peonadas; linda: 
por Poniente y Norte, con paso, y al 
Mediodía y Saliente, con campo de 
Carlos Portal. '

La indicada finca corresponde, a la 
del Catastro: Polígono 12, parcela 375 
del “Chaparral", de 21 hectáreas, 88 
áreas, 77 centiáreas. Linderos: Norte, 
José-María Espatolero; Sur y Este, 
con María Mola Fuertes; Oeste, con 
Antonio Olleta Portal.

Exceso de cabida: 12 hectáreas, 1 
área, 83 centiáreas.

B) Finca rústica, en el término de 
Sos del Rey Católico, partida del "Cha
parral", inscrita libro 58, tomo 985, 
folio 25, que en su inscripción prime
ra dice así: "Rustica: Campo en tér
mino de esta villa, en el "Chaparral", 
de 42 áreas 90 centiáreas, que linda: 
al Norte, con campo de Manuel Jáu- 
regui, y por los otros puntos cardi
nales, con terreno inculto.

Corresponde a la del Catastro: Po
lígono 12, parcela 384 del "Chaparral", 
de 91 áreas 77 centiáreas. Linderos: 
Al Norte, Sur, Este y Oeste, con José 
María Espatolero Bonafonte.

Exceso de cabida: 48 áreas 87 centiá
reas.

C) Finca rústica, en el término de 
Sos del Rey Católico, partida del "€ha-_ 
parral", inscrita al folio 19 del libro 
y tomo últimamente citados, que se
gún su inscripción primera dice así: 
"Rústica: Campo en término de esta 
Villa, en la partida del "Chaparral", 
de veinticuatro fanegas, o sea, 1 hec
tárea 71 áreas 70 centiáreas; se com
pone de diferentes fajas o trozos co
lindantes, y todo finca linda: al Sa
liente, con campo de Benito Gayarre; 
al Mediodía, con campo del interesado 
Antonio Olleta; al Poniente, con te
rreno común, y al Norte, con cerrada 
de don Máximo Machín”.

Corresponde a la del Catastro: polí
gono 12, parcela 401 del "Chaparral", 
de 4 hectáreas 16 áreas 31 centiáreas. 
Linderos: Por los cuatro puntos car

dinales con José-María Espatolero Bo
nafonte.

Exceso de cabida: 2 hectáreas 44 
áreas 61 centiáreas.

D) Finca rústica, en el término de 
Sos del Rey Católico, partida de "Añués- 
Campo Real", inscrita al folio 13 del 
libro 99 de Sos, tomo 1026, que, según 
su inscripción primera, dice así: Rús
tica: Campo en "Campo Real", térmi
no de Sos, de 21 áreas y 45 centiá
reas; linda: al Norte y Oeste, con 
Petra Gayarre; Este, con Hermanas 
de la Caridad, y Sur, finca, de que 
se segrega, de Felipe y Nicolás Pérez 
de Ciria".

Corresponde a la del Catastro: Po
lígono 11, parcela 172 de "Afiués", de 
1 hectárea 12 áreas 9 centiáreas. Lin
deros: Norte, con Hijas de la Caridad; 
Sur, Petra Gayarre Remón; Este, Hi
jas de la Caridad, y Sur, Petra Gaya
rre Remón.

Exceso de cabida: 90 áreas 64 cen
tiáreas.

E) Finca rústica, sita en el térmi
no de Sos del Rey Católico, en la par
tida de "Añués", inscrita al folio 21, 
del libro 58, tomo 985, que según su 
inscripción primera y segunda dice 
así: "Rústica: Huerta en término de 
esta villa, partida de "Añués", de 28 
áreas 60 centiáreas, que linda: al Este, 
con campo de Josefa Gayarre, y por 
los demás puntos cardinales, con Jo- 
sé-María Espatolero".

Corresponde a la del Catastro: Po
lígono 12, parcela 390 de “Añués", de 
59 áreas 59 centiáreas. Linderos: Norte, 
Este y Oeste, con José-María Espa
tolero Bonafonte. Al Sur, viuda de 
Feliciano Compains.

Exceso de cabida: 30 áreas 99 cen
tiáreas.

F) Finca rústica, sita en el término 
de Sos del Rey Católico, en la partida 
de "Añués", inscrita al folio 31 del 
libro 58, tomo 985, que según su ins
cripción primera dice así: "Rústica: 
Campo en término de esta villa, par
tida de "Añués", de 28 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: por los cuatro pun
tos .cardinales, con terreno inculto".

Corresponde a la del Catastro: Po
lígono 12, parcela 380/2 de “Añués", de 
1 hectárea 44 áreas 43 centiáreas. Lin
deros: al Este, con José-María Espa
tolero Bonafonte; al Norte, Sur y Oes
te, con Ricardo Videgaín Máchín.

Exceso de cabida: 1 hectárea 15 
áreas 83 centiáreas.

G) Ficha rústica sita en el 'térmi
no de Sos del Rey Católico, en la 
partida de "Añués", inscrita al folio 
33 del libro y tomo últimamente ci
tados, que según su primera inscrip
ción dice así: “Rústica: Campo en 
termino de esta villa, part, de “Añués”,
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de 21 áreas 45 centiáreas; linda: al Este, 
con campo de Juan Almárcegui, y 
por los otros puntos, con terreno in
culto".

Corresponde a la del Catastro: Polí
gono 12, parcela 370 de "Añués”, de 
47 áreas 93 centiáreas. Linderos: al 
Norte y Este, con María Mola Fuertes. 
Al Sur, con José-María Espatolero Bo- 
nafonte, y al Oeste, con Balbino Sán
chez Salvo.

Exceso de cabida: 26 áreas 48 cen
tiáreas.

H) Finca rústica, sita en el término 
de Sos del Rey Católico, partida de 
"Añués", inscrita al folio 35, del libro 
y tomo citados anteriormente, cuya 
primera inscripción dice así: "Rústica: 
Campo en término de esta villa, par
tida de "Añués", de 21 áreas 45 cen
tiáreas, linda: al Este, Sur y Norte, con 
terreno inculto, y por Oeste, con cam
po de Antonio La pieza".

Corresponde a la del Catastro: Po
lígono 12, parcela 378 de "Añués", de 
22 áreas 43 centiáreas. Linderos: Por 
los cuatro puntos cardinales, con José- 
María Espatolero Bonafonte.

Exceso de cabida: 98 centiáreas.
I) Finca rústica, en el término de 

Sos del Rey Católico, partida de 
“Añués”, inscrita al folio 37, de 
los indicados libro y tomo, cuya pri
mera inscripción dice así: "Rústica: 
Campo en término de esta villa, par
tida de “Añués", de 21 áreas 45 cen
tiáreas, lindante: al Este, con campo 
de Antonio Lapieza; Oeste, con carre
tera, y por los otros dos puntos car
dinales con terreno inculto".

Corresponde a la del Catastro: Po
lígono 12, parcela 398 de “Añués”, de 
23 áreas 44 centiáreas. Linderos: Al 
Norte, Sur y Este, con José-María Es
patolero Bonafonte. Al Oeste, con 
Máximo Almárcegui Sanz y Teófilo 
Machín Jáuregui.

Exceso de cabida: 1 área 99 centiá
reas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Juez, Jesús Vi- 
llasana. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 5.944

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado en 
el juicio de faltas número 809 de 
1975, que se sigue sobre lesiones por 
mordedura de perro a José-Antonio 
Gómez Pinilla, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, en ignora
do paradero, por la presente se em
plaza al mismo al objeto de que en 
el término de cinco días, desde esta 
publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado" al objeto de ser reconocido 
por el señor Médico forense.

Zaragoza a dos de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, Julio Merayo.

juicio de faltas seguido en este J.l 
gado bajo el número 212 de 1975, J 
bre lesiones y daños en accidente; 
tráfico, se cita por la presente al <_ 
dito francés Clement Alain, de 19 ai: 
de edad, soltero, estudiante, hijo: 
Gerard y de Madeleine, natural ih 
Moselle (Francia) y vecino de Corza-? 
(Francia), con domicilio en plaza M: 
rice Barres, a fin de que el dial 
de septiembre próximo y hora : 
1 a s once de su mañana, compás 
ca, acompañado de s u padre, pe 
ser el primero menor de edad, affi 
la sala audiencia de este Juzgado.: 
objeto de asistir como perjudicado, 
la vista del presente juicio, hacié
dolé las advertencias de Ley.

Y para que conste y sirva de cét-

Núm. 5.954

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación
A virtud de lo acordado en el -juicio 

verbal de faltas que se sigue es este 
Juzgado bajo el núm. 757 de 1975, so
bre hurto, contra José Rubio Quiroga, 
se cita a dicho denunciado para que 
el día 29 de .septiembre próximo, a 
las once horas y treinta minutos, pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
municipal (plaza del Pilar número 2, 
cuarta planta) a la, celebración del 
juicio de faltas señalado, bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación al pre
sunto inculpado José Rubio Quiroga, 
cuyo actual paradero se ignora, ex
pido la presente en Zaragoza a seis 
de agosto de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales
Núm. 5.945

CALATAYUD

Cédula. de citación

En virtud de lo acordado en pro
veído dictado con esta fecha en el

la de citación para dicho acto a! r: l . 
ferido perjudicado Clement Alain y: 
padre de éste, como legal represe- 
tante de su hijo, mediante su pu'D k 
cación en el "Boletín Oficial” de - —
provincia, expido la presente en C: 
tayud a treinta de julio de mil nov • 
cientos setenta y cinco. — El Sec
tario habilitado, (ilegible).

PARTE NO OFIC¿Aj ■
^Solu

Núm. 5.948 Mm.
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LABRADORES Y GANADLA"
DE TAUSTE
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IMPRENTA PROVINCIAL - ZARALO^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción, 

de columna normal. En. la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem Id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año........................ . ..........................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente.

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 "

5 pesetas; de cinco
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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